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ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA DEL DÍA 5 DE JULIO DE 2024

Asistentes   
Sector Profesorado 

Doctores con vinculación permanente 

Presidenta: Dª Noelia Moreno Morales 
Secretaria: Dª María Rosa Iglesias Parra 
D. Juan Antonio Armenta Peinado 
D. Francisco Javier Barón López 
D. José Carlos Canca Sánchez 
D. Eduardo Sánchez Guerrero 
Dª Antonio Cuesta Vargas 
Dª Silvia Dolores, García Barrios 
Dª María Inmaculada García Fernández 
D. Gabriel Gijón Noguerón 
D. Manuel Gonzalez Sanchez 
Dª Mª Teresa Labajos Manzanares 
Dª Inmaculada Lupiáñez Pérez 
D. Alejandro Luque Suárez 
D. Jesús Miranda Páez 
Dª Isabel Mª Morales Gil 
D. José Miguel Morales Asencio 
D. Joaquín Páez Moguer 
Dª Consolación Pineda Galán  
D. Eduardo Sánchez Guerrero 

No doctor o doctor sin vinculación 
permanente 

Dª Silvia García Mayor 
Dª Ana Belén Ortega Ávila 

Sector personal de Administración y 
Servicios  

Dª Inmaculada Marchena González 
Dª María Antonia Arrebola Rodríguez  
D. Eduardo Olmedo Crespo 
D. Francisco Raya Aranda 

Sector Estudiantes 

D. Mario Caro Galiana 
Dª. María Araceli Mateo Matas  
Dª. Alicia Shuang Matamala Compán 
D. Francisco Miranda Gutiérrez 

D. Francisco Daniel Castillo Ibáñez  
Dª. Natalia Catalejo de Loma 
Dª. Esperanza Arrabal Sepúlveda 
D. Cecilio Fernández Quintero 

Excusan su asistencia:  
D. Alejandro Luque Suárez 
Dª María Inmaculada García Fernández 
No Asisten 
D. Jesús Miranda Páez 
D. Eduardo Sánchez Guerrero 
Dª Consolación Pineda Galán 
D. Mario Caro Galiana 
Dª. María Araceli Mateo Matas  
Dª. Alicia Shuang Matamala Compán 
D. Francisco Miranda Gutiérrez 
D. Francisco Daniel Castillo Ibáñez  
Dª. Natalia Catalejo de Loma 
Dª. Esperanza Arrabal Sepúlveda 
D. Cecilio Fernández Quintero 

Se reúne la Junta de Facultad de Ciencias 
de la Salud, en sesión ordinaria el día 5 de julio 
a las 09:45 horas en primera convocatoria y 
10:00 segunda convocatoria. 
Quienes no puedan asistir presencialmente 
pueden hacerlo a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/bwa-qxxg-sgn  

Con el siguiente orden del día: 

1. Informe de la Decana.   
2. Aprobación, si procede, de la 

planificación académica del próximo 
curso académico 2024-2025 (calendario 
académico, horarios y fechas de 
exámenes de las titulaciones oficiales).   

3. Aprobación, si procede, de las guías 
docentes de las titulaciones oficiales del 
centro del curso 2024-2025.   

4. Aprobación, si procede, de las 
coordinaciones de las titulaciones 

oficiales del centro para el curso 2024-2025.  

5. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento del TFG del Centro. 
6. Aprobación, si procede, del Curso Cero para el estudiantado del nuevo ingreso 2024-2025.  

https://meet.google.com/bwa-qxxg-sgn
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7. Informe del estado de cuentas actual de la orgánica del centro.   
8. Aprobación, si procede, de la modificación de la Normativa de funcionamiento de la 

Unidad Docente Asistencial.   
9. Aprobación, si procede, de las Memorias anuales de las Unidades Docentes asistenciales 

de Podología y de Fisioterapia del año 2023.  
10. Aprobación, si procede, del III Autoinforme de Evaluación del Plan Estratégico del Centro 

(2022-2023).   
11. Aprobación, si procede, de las Memorias de Resultados de los títulos de Grado y 

Másteres del Centro, y de la Memoria de Resultados del Sistema Garantía Calidad de la 
Facultad, del curso 2022-2023.   

12. Asuntos urgentes y/o de trámite.   
13. Ruegos y preguntas.   

Documentación aportada: 

La documentación correspondiente a los puntos 1 al 11 están disponibles en el siguiente enlace:  

https://uma365-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jmmasen_uma_es/EmffRti-q1dIvX_LTV-
f1f4BhJdu9zTS-_7FwGk8Q7qRJA?e=lAs8uO 

Desarrollo  

Se inicia la sesión a las 10:00 horas  

1. Informe de la Decana 

La Decana inicia la sesión felicitando a los grados de Enfermería y Fisioterapia (Ranking 

Fundación Conocimiento y Desarrollo). 

Igualmente, a los profesores Antonio Cuesta y José Miguel Morales por su presencia en el 

Ranking of the World Scientists: World's Top 2% Scientists', que elabora la Universidad de 

Stanford.  

Felicita a la profesora Laura Ramos Petersen (Podología), por la concesión Premio Extraordinario 

de Doctorado curso 20-21. 

Da la bienvenida al nuevo profesorado:  

Departamento de Enfermería:  

VILLA ESTRADA, FRANCISCA. Profesora asociada CIS  

MORA BANDERAS, ANA MARIA. Pasa de asociada CIS A PPL 

Departamento de Fisioterapia:  

ANA VALLEJO CASTRO (Hospital Civil). CIS  

HENAR GONZALEZ GOMEZ (Hospital Marítimo de Torremolinos) 

 

A continuación, pasa a informar de: 

• Consejo de Gobierno ordinario 10 de mayo, donde se trataron los siguientes temas:  

- Reglamento 5/2024 por el que se regulan los concursos de acceso a Cuerpos Docentes 
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Universitarios. 

- Reglamento 4/2024 por el que se regula la constitución de las Comisiones de plazas de 

Personal Docente e Investigador. 

- POD 24-25 y Calendario académico. 

- Calendario de elecciones de juntas de centro y decanatos (5 de diciembre). 

• Consejo de Gobierno extraordinario 30 de mayo, donde se acuerda modificar el II Plan 

Propio de Investigación, Transferencia y Divulgación, para el cumplimiento de los 

comunicados de AUPA sobre la situación en Palestina. 

• Consejo de Gobierno ordinario 27 de junio, en el que: 

- Se aprueban las cuentas anuales de la Universidad de Málaga correspondientes al 

ejercicio 2023. 

- Se acuerda la aprobación del Reglamento 7/2024 que regula las prácticas externas en la 

Universidad de Málaga (modificación).  

- Se acuerda la aprobación de la modificación del Reglamento 3/2023 sobre Enseñanzas 

Propias y Formación a lo largo de la vida.  

- Se acuerda la aprobación del Reglamento 9/2024 por el que regula la condición de 

estudiante a tiempo parcial en la Universidad de Málaga.  

- Se acuerda la aprobación del Reglamento 8/2024 sobre matriculación de estudiantes en 

actividades formativas correspondientes a planes de estudios conducentes a títulos de 

carácter oficial de grado y máster universitario. 

 

La Decana continúa informando sobre los asuntos del Centro: 

INFRAESTRUCTURAS:  

- Reparación climatización espacios del centro. 

- Cambio de interruptores de las luces de todas las aulas. 

- Duchas con termos y mamparas. 

- Finalización obra de la UDA Terapia Ocupacional. 

- Aparcamiento.  

- Avance en la creación de Aula Docencia Avanzada. 

- Láminas de control solar en parte frontal edificio despachos profesorado. 
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VICEDECANATO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA:  

- Aprobación definitiva de las modificaciones de los planes de estudio de Enfermería, 

Fisioterapia y Terapia Ocupacional. Informe provisional de evaluación de la solicitud para la 

modificación sustancial de Podología desfavorable. Enviado las alegaciones.  

- Celebración de las II Jornadas de Innovación docente de la Facultad. 

Informe del Centro:  

VICEDECANATO DE POSGRADO Y DOCTORADO: 

- Se ha enviado la propuesta de nueva creación del Máster interuniversitario en Salud Global, 

que extinguirá el de Salud Internacional. Curso 2025-26. 

- Reacreditación del Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud. 

- Aprobación del Experto en Fisioterapia pediátrica por Comisión de Posgrado de la UMA. 

- Llegada de tapiz rodante y ergo espirómetro la semana que viene al CICCS (Fondos Feder 

infraestructuras). 

VICEDECANATO DE RELACIONES INTERNACIONALES:  

- Recepción de todo el estudiantado de movilidad que ha finalizado su periodo de estancia 

fuera de la UMA. En este segundo semestre 29 estudiantes Erasmus que finalizaban su 

periodo de movilidad fuera de la UMA y 11 los estudiantes SICUE.  

- Se ha iniciado la elaboración de la asistencia académica y administrativa de todo el 

estudiantado de movilidad que el próximo curso. Previsión: 46 los estudiantes Erasmus y 

17 de SICUE.  

- En estos dos últimos meses, se han generado 9 acuerdos interinstitucionales y se están 

cerrando otros 3, dos con universidades de Brasil y una con una universidad de Chile.  

VICEDECANATO DE CALIDAD Y RELACIONES CON INSTITUCIONES SANITARIAS:  

- Prueba de Concepto para la Acreditación de centros Universitarios contra la Violencia de 

Género de la ACSA y UGR, se han realizado los trabajos pertinentes para ambas.  

- Acreditación Institucional de la Facultad de Ciencias de la Salud desde el 9 de abril de 

2024.  

- Coordinación Memorias de Resultado de las Titulaciones 22-23, y III Informe de Evaluación 

de PLECISA 2022-23.  

- Memoria de Resultado de Centro 22-23 

- Coordinación Memorias de las UDA´s de Podología y Fisioterapia 2023.  

- Revisión de la normativa de la UDA con la incorporación de la Titulación de Terapia 

Ocupacional.  

- Se celebrará a mediados de julio Comisión Mixta SAS-UMA. 
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VICEDECANATO DE ESTUDIANTES, CULTURA E IGUALDAD Y ESTUDIANTES:  

1.-ESTUDIANTES 

- Finalización de visitas guiadas preuniversitarios en nuestra Facultad en el mes de mayo, 

coordinado por la FGUMA. 

- Se llevó a cabo un taller financiado por GOU-Salud denominada "Estrategias para 

organizar tu tiempo mientras estudias” con una ponente invitada abierto a toda la 

comunidad universitaria el día 20 de mayo en el Salón de Grados.  

- Se celebrará la Graduación de Grado y Másteres los días 27 y 28 de junio.  

- El 10 de septiembre será el Curso de transición (Bienvenida al estudiantado de primer 

curso de todos los grados) ya publicitado en la web de la facultad.  

- Curso Cero, septiembre-octubre alumnado de nuevo ingreso.  

- Se han llevado a cabo 5 actividades propuestas y ejecutadas por docentes adscritos a 

nuestra Facultad en el Festival UMA Saludable.  

- En la sección Un Café para concienciarnos, la actividad FEMEMASC: Una Diversidad 

Representada para la conmemoración del 17M. 

- Recuerda que se pueden organizar actividades por el profesorado que se consideren de 

interés al estudiantado en este formato de Café durante el horario de su asignatura de 

gran grupo, tal cual se desarrollaron las actividades en el Festival de UMA Saludable o en 

la Semana Cultural. 

IGUALDAD 

- Se conmemoró el día Internacional contra la Homofobia, Bifobia y Transfobia (17M)  

- Se han realizado actividades conmemorativas como, la representación de colores en la 

subida de la escalera del hall y cartelería, se desarrolló un Seminario/Taller: FEMEMASC: 

Una Diversidad Representada, en la que colaboraron tanto investigadores/as, como 

estudiantado y personas que representan al colectivo LGTBIQ+. (Vicerrectorado de 

Igualdad por la solicitud de ayuda que el Vicedecanato solicitó y contó a su vez con el 

reconocimiento para el SET en Igualdad).  

- Recuerda que cualquier docente puede solicitar, para las actividades que lleven a cabo en 

materia de Igualdad, este reconocimiento es en el Vicerrectorado.  

- El Vicerrectorado de Igualdad ha abierto la convocatoria para optar a los distintivos de 

Igualdad (Lenguaje inclusivo en todas las guías docentes de los distintos Grados y 

Másteres, así como la presencia de asignaturas que contemplen la perspectiva en materia 

de Igualdad) hasta el 15 de julio.  

Por lo que, a través de los informes emitidos tras la evaluación de las guías docentes se 

solicitarán en aquellos Grados y másteres a este distintivo. 

SECRETARIA ACADÉMICA:  

- Se ha realizado los convenios institucionales: El nuevo equipo rectoral ha repercutido en 

una nueva redistribución del trabajo, referentes, ya se ha contactado y formalizado 
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procedimientos de trabajo.  

- UDA Podología. Se han firmados los que han empezado a no estar vigente por hacer ya 

4 años que se firmaron, además de los nuevos solicitados. 

- UDA Terapia Ocupacional. En ella hay varias modalidades de convenio, tanto para 

atención en la UDA con tarifa reducida como en entidades conveniadas con beneficios.  

- Convenios de prácticas curriculares/ Icaro: 

Actualización 2019/2024, revisión de situación en plataforma Icaro, web y uso por 

coordinadores. 

- Se llevará a cabo el informe anual de los convenios, en septiembre cuando haya finalizado 

el curso 2023-24, ya que estamos continuamente realizando convenios. 

- Becas para egresados por parte de los Colegios Profesionales: Se informa que este año, 

todas las titulaciones reciben 2 para sus egresados.  

A continuación, la Decana continua su Informe sobre las Conferencias Nacionales:  

Para finalizar el informe, resume los asuntos tratados en las conferencias nacionales que se han 

celebrado desde la anterior sesión ordinaria de Junta de Centro: 

Conferencia de Fisioterapia:  

- Propuesta de división del área de conocimiento de Fisioterapia en especialidades de 

conocimiento a efectos de perfil de plazas (RD de acreditaciones).  

- Posicionamiento de la conferencia modalidad presencial del grado de Fisioterapia.  

TERAPIA OCUPACIONAL:  

-  

Interviene el Prof. Antonio Cuesta que pregunta sobre la disponibilidad del aula de docencia 

avanzada. La Decana informa que se lleva trabajando ya un año, aunque se prevé que estará no 

para septiembre, pero si a lo largo del curso 2024-25. 

2. Aprobación, si procede, de la planificación académica del próximo curso académico 2024-

2025 (calendario académico, horarios y fechas de exámenes de las titulaciones oficiales). 

Aprobación por unanimidad. 

3. Aprobación, si procede, de las guías docentes de las titulaciones oficiales del centro del 

curso 2024-2025. 

La Decana agradece la labor a las personas que ejercen la coordinación de los grados, junto a la 

Vicedecana de ordenación académica su trabajo en la revisión de las guías docentes. 

Guías de Podología, Enfermería (pendiente de revisión del lenguaje inclusivo), Fisioterapia 

(Pendiente de modificaciones en una asignatura). Fechas de subsanación hasta el 9 de junio, 

Terapia ocupacional. 

Intervienen:  
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- Prof. José Miguel Morales, que solicita que se tenga en cuenta para no certificar 

favorablemente a los docentes que no elaboren correctamente sus guías docentes. 

- Prof. Juan Antonio Armenta, que expone sus dudas sobre la posibilidad de recuperación de 

prácticas de una convocatoria a otra con sólo un margen de 1 semana. 

- Profa. Rita P. Romero que expone sobre las guías de Fisioterapia. 

- Profa. Silvia García Barrios  

- La Decana se compromete a realizar consulta sobre inspección de Servicios y en Consejo de 

Decanos. 

Se acuerda aprobar con las especificaciones explicitadas.  

Aprobación por unanimidad. 

4. Aprobación, si procede, de las coordinaciones de las titulaciones oficiales del centro para el 

curso 2024-2025. 

Propuesta: 

- Enfermería: Álvaro León Campos 

- Fisioterapia: Rita P. Romero Galisteo 

- Podología: Ana J. Marchena Rodríguez 

- Terapia Ocupacional: María Rodríguez Bailón 

- Máster Nuevas Tendencias de investigación en Ciencias de la Salud: Noelia Moreno 

Morales y José Miguel Morales Asencio 

- Máster Salud Internacional: Silvia García Mayor y José Miguel Morales Asencio 

Aprobación por unanimidad. 

5. Aprobación, si procede, del Reglamento de TFG del Centro. 

La Decana informa sobre la modificación del Reglamento respecto al reconocimiento del mejor 

TFG en cada uno de los Grados impartidos en la Facultad para ir en consonancia con el 

Reglamento de TFG de la Universidad de Málaga, concretamente con el Artículo 23. 

Organización y fomento de premios a los TFG. Reconociendo el trabajo del estudiantado en cada 

curso académico, habiendo sido consensuado en la Comisión de TFE de la Facultad. Además, 

estos premios podrán ser otorgados por instituciones externas a la UMA, tal cual, se viene 

desarrollando con los distintos Colegios Profesionales de los Grados impartidos en la Facultad 

gracias a los convenios de colaboración para las becas otorgadas. Intervienen: Profa. Ana Belén 

Ortega, informando sobre la modificación realizada que queda recogida en el Artículo 17 del 

Reglamento de la Facultad  

Aprobación por unanimidad. 

6. Aprobación, si procede, del curso cero para el estudiantado de nuevo ingreso 2024-2025. 

Cuenta con la aprobación de la Comisión Permanente. 

Aprobación por unanimidad. 

7. Informe del estado de cuentas actual de la orgánica del centro. 
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La Decana hace presentación de este. 

En el que presenta una organiza para la Facultad para 2024 un crédito inicial de -38.988,60, 

presentando actualmente: créditos totales 25.992,40 créditos disponibles 10.151,34 y una 

reserva de créditos de 15.841,06. 

UDA de Podología: Crédito inicial 15.000,00. Crédito disponible 4.709,45. Reserva de crédito 

10.209,35 

UDA de Fisioterapia: Crédito inicial 6.000,00. Crédito disponible 3.198,82. Reserva de crédito 

2.801,18 

UDA de Terapia Ocupacional: Crédito inicial 9.000,00. Crédito disponible 6.005,58. Reserva de 

crédito 2.994,42. 

Interviene: 

- Dª Inmaculada Marchena dando información.  

- Profa. Ana Belén sobre la orgánica de la UDA de Podología. 

La Decana en este momento se excusa porque tiene una Comisión paritaria, pasando a seguir la 

presentación el Prof. José Carlos Canca a partir del punto 8. 

8. Aprobación, si procede, de la Modificación de Normativa de funcionamiento de la Unidad 

Docente Asistencial. 

Se aprueba por unanimidad. 

9. Aprobación, si procede, de las Memorias anuales de las UDAs de Podología y Fisioterapia 

de 2023. 

Se aprueba por unanimidad. 

10. Aprobación, si procede, del III Autoinforme de Evaluación del Plan Estratégico del Centro 

(2022-2023). 

El Vicedecano de Calidad realiza presentación sobre el mismo y sobre el punto 11. 

Aprobación por unanimidad. 

11. Aprobación, si procede, de las Memorias de Resultados de los títulos de Grado y Másteres 

del Centro, y de la Memoria de Resultados del Sistema Garantía Calidad de la Facultad, del 

curso 2022-2023. 

Interviene: 

- D. Francisco Raya felicitando por la presentación hecha. 

 Aprobación por unanimidad. 

9. Asuntos urgentes y/o de trámite. 

Se presenta a la aprobación, si procede, del cambio de fecha de defensa de TFM del Máster de 
Salud Internacional al 18 de septiembre, cuenta con la aprobación del estudiantado. 
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Aprobación por unanimidad. 

10. Ruegos y preguntas. 

Intervienen: 

- Profa. Isabel Mª Morales, comunicando su despedida como coordinadora del Máster de 
Salud Internacional. Expresa también sus mejores deseos a los nuevos coordinadores. 

- Profa. Silvia García Barrios, agradece y felicita por su labor en el postgrado desde hace 
tiempo y con gran recorrido a la Profa. Isabel Mª Morales. Al Prof. José Carlos Canca su 
presentación. Y a la profa. Silvia García Mayor por su trabajo en toda la programación 
académica para el curso 2024-25. 

 
Sin más ruegos ni preguntas, se levanta la sesión siendo las 12:52 horas, de lo que como 
secretaria doy fe. 
 

 

 LA DECANA                                                                  SECRETARIA 

 

 

 

     Noelia Moreno Morales        Mª Rosa Iglesias Parra 
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